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ñPar®mosle la escoba a las 

violencias contra la mujerò

Performance



LUGAR: PARQUE DE LOS POETAS ïAl lado de la Ermita

DIA: MARZO 6 DE 2009

HORA: 5 P.M

INVITAN: ESCUELA POLITICA DE MUJERES PAZCIFICAS Y

ORGANIZACIONES DE MUJERES DE CALI

OBJETIVO DE LA MOVILIZACION:  Se busca hacer visible  

muchas formas de violencia ejercidas contra las mujeres, 

evidenciándolas  a través de 100 lápidas que representan 

casos específicos y los aspectos más relevantes de la ley 

1257 òPor la cual se dictan normas de sensibilización, 

prevención y sanción de formas de violencia y 

discriminación contra las mujeres, se reforman los códigos 

penal.  Estas normas se  socializaran con carteles fijados  en 

escobas vestidas de mujeres que se levantan como 

expresión de exigencia de derechos. 

Consignas: 

Contactos: Escuela Política de Mujeres Pazcificas telf. 5568428. Norma Lucía Bermúdez 3175162594



LLAMADOS DE LAS MUJERES:

Las violencias contra las mujeres no 

cesan

ÅQue no es natural agredir a las mujeres y 

nada la justifica

ÅQue existen múltiples y  veladas formas de 

violencias contra las mujeres 

Que ahora las mujeres contamos con la ley 1257 de 

2008 y que ésta avanza en:

ÅAmpliación de medidas de protección (Si te agrede él 

deberá desalojar la casa que comparte contigo, la 

autoridad puede prohibir al agresor vender o negociar 

bienes de su propiedad)

ÅDerecho a asistencia  legal especializada y gratuita

ÅPolíticas públicas en educación, trabajo, salud, 

comunicaciones, deberes familia y sociedad.

ÅServicios de habitación y alimentación para mujeres 

víctimas

ÅProtección de la intimidad de las víctimas en 

procesos penales

ÅAgravación de delitos como lesiones personales, 

homicidio ðfeminicidio-.

ÅCreación delito de acoso sexual.(Quien acose con 

fines sexuales a una mujer incurrirá en prisión de 1 a 

3 años)


